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OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

 
1. Conocer las reflexiones de los antropólogos sociales sobre la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y sus desarrollos posteriores. 
2. Dar a conocer etnografías sobre cuestiones vitales que suscitan respuestas en 

términos de derechos humanos o que conllevan e implican reformulaciones de 
los mismos. 

3. Saber plantear líneas de conocimiento, investigación y actuación relacionados 
con DDHH, dentro del marco de la antropología social. 

 
BLOQUES TEMÁTICOS 

 
1. La antropología social frente a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos: posicionamientos y evolución de la American Anthropological 
Association. 

2. Principales focos de discusión en torno a la definición y alcance de los DDHH: 
relativismo/ universalismo; definición de lo humano; derechos 
individuales/colectivos; derechos culturales… 

3. Vernacularización de los DDHH y pluralismo legal.  
4. Verticalización de los DDHH.  
5. Análisis etnográfico de algunos derechos fundamentales. 
6. Antropología crítica y compromiso ético. 

 

MÉTODO DOCENTE 

Se favorecerá la reflexión y la participación activa del estudiantado mediante el estudio 
sistemático y discusión colectiva de textos, de lectura obligatoria, previamente leídos.  
 
EVALUACIÓN 

Se calculará mediante la valoración de la asistencia del 75% (10%) y la participación 
en clases (10%); los trabajos prácticos (30%), más un examen final escrito sobre las 
temáticas desarrolladas y discutidas a lo largo del curso (50%).  

ADVERTENCIA:  Todo  trabajo   escrito   que   sea   reproducción   parcial   o  total 
(esto   es,  sin  citar  las fuentes de donde se han extraído los datos  o  las  
reflexiones/ideas sin “entrecomillado”,  y/o  todo  texto, -incluyendo las prácticas, que  
sea  copia literal parcial o total) , se  considerarán  plagio  y  supone  el  suspenso  del 
trabajo. 
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CALENDARIO SEMANAL DE ACTIVIDADES y RECURSOS 

 Los materiales obligatorios y otros de consulta estarán disponibles en el CV.  
 Toda comunicación (prevista o circunstancial) se realizará a través del correo 

electrónico del mismo  
 El calendario preciso de actividades, así como la bibliografía obligatoria y 

complementaria de la asignatura, estarán disponibles en el CV de la asignatura.  
 Se ampliará la bibliografía, según interés temático particular expresado por el 

alumnado.  
 

POSIBLES INCIDENCIAS DEBIDAS A LA EMERGENCIA SANITARIA: 

 El desarrollo de la asignatura está previsto tanto para una modalidad presencial, 
semi-presencial o totalmente virtual. En el caso de tener que pasar a una 
modalidad “virtual”, las clases y tutorías continuarán en su horario habitual a través 
de las herramientas del CV.  

 El calendario de actividades se mantendrá.  
 Se mantiene igualmente el sistema y criterios de evaluación (continua + final).  
 En el caso de alumnos/as que no pudiesen hacer el seguimiento virtual de la 

evaluación continua, se prevé una prueba final, más un trabajo añadido, que 
contarán entre ambos el 100% de la calificación. 

 Toda incidencia se comunicará mediante el correo electrónico del CV.  
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